
Guayaquil, 28 de Febrero del 2018 

Señor 
RUBÉN DARÍO ALBUJA OLMEDO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Gerent e Genera l 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ALBUJ A OLMEDO S.A. 
Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías vigente, por la presente 
cúmplenos informar la CESIÓN O TRANSFERENCIA DE ACCIONES que detallamos a 
continuación: 

CEDENTE: RUBÉN DARÍO ALBUJA OLMEDO 

CESIONARIO: ANGEL FLORENTINO SALAVARRIA JUANAZO 

TITULO N° ACCIONES N° TOTAL ACCIONES VALO R 

020 0401-0402 $2,00 

Mucho agradeceremos que de conformidad con la citada ley, se sirva tomar NOTA DE 
ESTA CESIÓN O TRANSFERENCIA DE ACCIONES en el LIBR O DE ACCIONES Y 
ACCIONISTA S de la Compañía que usted gerencia. 

Además, dejamos constancia que es voluntad del Cedente transferir todos los derechos 
que hasta esta fecha adquirió por su calidad de Accionista e incluso a que el Cesionario 
perciba la totalidad de los dividendos de las utilidades del presóte ejercicio económico, en 
caso de haberias. 

Atentamente, 

f).RU1 
Cedent e 
C.C.: 170249549-8 

LBUJA OLMED f). ANGEL FirORENTINO SALAVARRIA JUANAZO 
Cesionari o 
c e . 0911089308 

f). MAGDALENA JEANNETTE CÓRDOVA VILMONTE 
Cedent e 
C.C.: 090277765-5 

Certifico - Que TOME NOTA DE ESTA CESIÓN, en el LIBR O DE ACCIONES Y 
ACCIONISTA S de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESAD O ALBUJ A OLMEDO S.A. , 
el mismo que está a mi cargo, Guayaquil, 28 de febrero del 2018. 

BUJA OLMEDO 
Gerent e Genera l 
C.C.; 170249549-8 
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